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©ON IOSEPH DE VALLEJO co¬
mendador DE BEDMAR. Y ALBANCHES EN LA GR4
den de Santiago Teniente General de los Exercitos de fu
Mageftad Governador, y Comandante General del Exerci¬
to Reyno de Mallorca, y lilas adjacentes, y prefidente de
la Real, Audiencia Regente» yohydoresde ella

*
. »

OR quanto con Real Scedula de fu Mageftad expedida en Buen Retiro í
quatro de eftc corriente Mes y año, fe participa haverfe férvido íu Divina Ma-
geítad, llcvarfe para fi ¿ mejor Reyno á la Sercniflima Reyna y Señora Da.
Luiça Yfabcl de Orleans, fu chara, y amada hija, encargando fe proceda cotí
las honras funerales, y demoflraciones de fentitniento., como en femej^ntet
occafioncs fe ha acoítumbrado; y que en quanto a Lutos fe arregle á lo dif-
puefto en Ja ^gmitica , y Ordenes en fu coníequencia expedidas , la que

haviendofe viílo por el Real acu^dc^p^n auto de elle dia, fe ha mandado dar fu devido cum¬
plimiento, y que jp cita confequencia fe expidan los Pregones necesarios para la inteligen¬
cia de todos: Por tanto ordenamos , y mandamos á todo genero de perdonas afíi hombres,
como mugeres de quaíquier citado, ó calidad que fean, que dentro el termino de feys dias
contaderos del dia de Ll publicación de eíte Vando, p ongan, y fe viflan de Luto en la conformidad
que prefcriveTa dicha Real Pragmatica, coo la ^w-cnatancía de que los que por iu corra posibilidad
no pudieren ha fe ríe Luto entero, devan llevar alguna divifa cplc lo le ñ ale, y dernueílrc cl ïentimíénto
y tnftefa,^on a
que huvie^lug

¥ t paraque i
blique , y fixe ^ _ .
yj|dbgares de cfte Reyno, como y*tambien en la lila, y Real fuerça de Yviífa. Dado en Ja

*Sal7del Real Acuerdo á treinta dias del mes de Iulio de mil fetecientos quarenta, y dos años.
DON IOSETH DE VJLLEjO,•

“Por «andado de fa Excellencia.
Miguel LUkns Nott. EftriVáno máyüf+
j fttrtt* diJjc0tn¡tái U Rcsl Audnmtté*
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